
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 19 de noviembre de 2025

En San José, a las once horas con treinta minutos del diecinueve de noviembre del dos mil veinticinco, se inició 

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada por  los  Magistrados  Fernando Castillo  Víquez  (quien  preside), 

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e 

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-005958-0007-CO 2025038325 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese los escritos agregados a este expediente a las 16:53, 
todos del 13 de noviembre de 2025 y tramítese como asunto nuevo.-

25-018637-0007-CO 2025038326 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  mediante  resolución  No. 
2025036584  de  las  09:30  horas  del  07  de  noviembre  de  2025. 
Notifíquese.-

25-019793-0007-CO 2025038327 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  al  ser  las 
11:10 horas del 17 de noviembre de 2025, para que sea tramitado y 
conocido como un asunto nuevo.-

25-021546-0007-CO 2025038328 RECURSO DE 
AMPARO

Se prorroga el plazo otorgado en sentencia número 2025028404 de 
las nueve horas veinte minutos del cinco de setiembre de dos mil 
veinticinco por dos meses contados a partir de la notificación de esta 
resolución.

25-022489-0007-CO 2025038329 RECURSO DE 
AMPARO

Se desglosa el escrito presentado el 14/11/2025 16:13:46 para que 
se tramite como un asunto nuevo.

25-022863-0007-CO 2025038330 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION

ALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-024064-0007-CO 2025038331 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Desglósese el escrito incorporado por error a este expediente a las 
15:24  horas  del  14  de  noviembre  de  2024,  asociado  al  Sistema 
Costarricense  de  Gestión  de  Despachos  Judiciales,  para  que  se 
resuelva lo que corresponde en el expediente 25-034064-0007-CO.

25-025738-0007-CO 2025038332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-025857-0007-CO 2025038333 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

25-026424-0007-CO 2025038334 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-027347-0007-CO 2025038335 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-027849-0007-CO 2025038336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que 
respecta al plazo de espera al que se ha sometido al amparado en la 
realización  de  los  exámenes  clínicos  que  requiere.  Se  ordena  a 
Melissa  González  Gaitán  y  a  Rafael  González  Cortés,  en  su 
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condición de directora general y de jefe Policial, ambos del Centro de 
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  y  de  director 
médico  de  la  Clínica  La  Reforma,  respectivamente,  o  a  quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo  necesario  a 
efecto  que  en  el  plazo  de  OCHO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  los  exámenes  clínicos 
reclamados por la persona amparada. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-028745-0007-CO 2025038337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de director médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, 
en su condición de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital Tony Facio, o a quienes ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al recurrente se le realice la cirugía que requiere en el 
centro  médico  recurrido,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este 
asunto  no  lo  impiden.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028840-0007-CO 2025038338 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión desobediencia formulada.  Desglósese el 
escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 9:49 horas de 5 de 
noviembre  de  2025  solo  en  cuanto  a  los  hechos  nuevos 
mencionados en el considerando III de esta resolución, a fin de que 
sean tramitados como un asunto nuevo.

25-029578-0007-CO 2025038339 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se da curso a la acción, únicamente, en cuanto los artículos 30, 45, 
54, 65, 66, 76, 77, 88 inciso j) y 128 del Reglamento n.° 45174-MJP 
del  27 de agosto de 2025 del  Ministerio de Justicia y Paz. En lo 
demás, se rechaza de plano la acción.

25-030374-0007-CO 2025038340 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto contra la resolución 
n°  2025035589 de  las  18:02  horas  del  31  de  octubre   de  2025. 
Archívese el expediente.

25-031300-0007-CO 2025038341 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en condición de director general del hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quien ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en el 
Servicio  de  Urología  del  hospital  accionado.  Se  previene  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-031394-0007-CO 2025038342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-031499-0007-CO 2025038343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-031553-0007-CO 2025038344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de director médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, 
en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que adopten 
las  medidas  necesarias  para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se realice al 
recurrente el procedimiento quirúrgico que requiere, bajo la estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas 
médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-031604-0007-CO 2025038345 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-031639-0007-CO 2025038346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el 
Hospital  San  Rafael.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro 
del plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  la  parte amparada sea valorada en la  Especialidad de 
Optometría recurrida y se determine el tratamiento a seguir, según el 
criterio del médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas, 
o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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25-031971-0007-CO 2025038347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a Tania  Jiménez 
Umaña y Juan Carlos Rivers Cuadra,  cada uno en su respectiva 
condición de directora general  y jefe del  servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento, se le practique al amparado 
la cirugía objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas del  paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-031992-0007-CO 2025038348 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Palma Lostalo y Priscilla 
Piña  Madrigal,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de  director 
general  y  jefa  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr. 
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal  como se informó 
bajo  juramento,  el  28  de  noviembre  de  2025,  se  le  practique  al 
amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-032177-0007-CO 2025038349 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Erasmo Antonio 
Serrano Frago, en su condición de director del Centro Nacional de 
Imágenes  Médicas,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera 
inmediata gire las instrucciones necesarias, coordine lo pertinente y 
disponga lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la sentencia, al amparado se le efectúe la resonancia 
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magnética prescrita y se ponga a disposición del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia el resultado correspondiente. Asimismo, se 
les ordena a Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, 
cada uno en su condición respectiva de directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para que: 1) dentro del plazo máximo de VEINTIDÓS 
DÍAS contado a partir de la realización de la resonancia magnética 
por parte del Centro Nacional de Imágenes Médicas, sea atendido el 
tutelado por un especialista en Ortopedia del nosocomio recurrido y 
ahí se valore el  resultado del estudio antes mencionado; y,  2) en 
caso de que en esa cita se confirme la necesidad de practicar una 
intervención quirúrgica al  tutelado, esta sea llevada a cabo en un 
plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  fecha  de  esa 
valoración, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-032237-0007-CO 2025038350 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación 
con el Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Melissa González 
Gaitán, Directora General a.i., y a Rafael González Cortés, Director 
Médico a.i. de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional 
Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que 
realicen las gestiones necesarias para que, en el plazo de tres días, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se tramite ante 
el  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  la  referencia  del 
amparado  a  Odontología  Prostodoncia.  Se  advierte  que,  de 
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.

25-032382-0007-CO 2025038351 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia  N°  2025-
037766 de las 09:20 horas del 14 de noviembre de 2025, para que 
se lea según se estableció en el considerando II de esta resolución.-

25-032391-0007-CO 2025038352 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jimenez 
Umaña, en su calidad de Directora General  a.  i.,  y  Jose Roberto 
Ulloa González,  en su calidad de Jefe del  Servicio  de Ortopedia, 
todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a  quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las 

5

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:51:32



órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente  sentencia,  a  la  recurrente  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-032460-0007-CO 2025038353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña, directora general y al Dr. José Roberto Ulloa González, jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  a  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice el procedimiento quirúrgico prescrito por su médico tratante, 
en  el  plazo  de  TRES MESES siguiente  a  la  notificación  de  esta 
resolución, bajo la supervisión de éste, siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota.

25-032523-0007-CO 2025038354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, respectivamente, en su condición 
de Gerente Médico en ejercicio y de Coordinador del Comité Central 
de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, en forma inmediata, se le suministre al 
recurrente  [NOMBRE 001]  el  medicamento  Pembrolizumab por  el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante. Así como bajo 
la estricta responsabilidad y supervisión de éste. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
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contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032531-0007-CO 2025038355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general, y a Carolina Jiménez Jiménez, 
en su condición de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente  sentencia,  el  recurrente  sea  valorado  en  el  Servicio  de 
Cirugía  General  del  Hospital  Calderón Guardia,  todo bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-032693-0007-CO 2025038356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su condición respectiva 
de  gerente  médico  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  instrucciones 
pertinentes y ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas, a fin de que, de manera 
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte 
amparada se le brinde el tratamiento con "LENVATINIB" en la dosis 
y durante el tiempo que su médica tratante así lo recomiende, bajo 
estricta supervisión de la profesional en medicina que conoce el caso 
de  la  tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento  de  Medicina  Legal  del  OIJ  en  el  dictamen médico 
legal nro. 2025-0008145 del 13 de noviembre de 2025. Lo anterior se 
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032699-0007-CO 2025038357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a  los  medicamentos  Rivaroxaban  y  Dapagliflozina  (Forxiga).  Se 
ordena a Karen Rodríguez Segura, a Karla Vanessa Solís Mora, y a 
Lizett  Padilla  Garro,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora 
General,  Jefa de Clínica del Servicio de Medicina, y Directora del 
Servicio de Farmacia, todas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que: a) luego de que el tutelado aporte las recetas 
pertinentes,  DE  INMEDIATO,  se  le  suministre  el  tratamiento 
Dapagliflozina (Forxiga), en la dosis, bajo las condiciones, y por el 
plazo  definidos  por  su  médico  (a)  tratante,  bajo  la  entera 
responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a),  siempre  que  por  una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera 
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otro tipo de atención; y b) DE INMEDIATO, se inicie el procedimiento 
de autorización del medicamento No LOM Rivaroxaban, según las 
indicaciones del (la) médico tratante. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota la Gerencia 
Médica  y  el  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  de  lo  indicado  en  el 
considerando V de esta sentencia. En lo demás se declara sin lugar 
el  recurso.  Notifíquese  al  (la)  Gerente  (a)  Médico  y  al  (la) 
Coordinador (a) del Comité Central de Farmacoterapia, ambos (as) 
de la  Caja  Costarricense de Seguro Social,  para lo  de su cargo. 
Notifíquese.-

25-032784-0007-CO 2025038358 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Sebastián  Salas 
Pérez, en condición de jefe a.i. de Servicio de Oftalmología, ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que dentro del  plazo no mayor  a TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  reprograme a  la 
persona  amparada,  la  cita  que  tiene  pendiente  en  el  Servicio  de 
Optometría  del  hospital  accionado.  Se previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-032824-0007-CO 2025038359 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, a José Peña Varela y a Gustavo Jiménez Ramírez, en sus 
respectivas  condiciones  de  director  general,  jefe  del  Servicio  de 
Endocrinología  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  todos  del 
Hospital México, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que dentro del plazo UN MES, contado a partir de la notificación 
de  la  presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  el 
procedimiento  prescrito;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-032951-0007-CO 2025038360 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033062-0007-CO 2025038361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033071-0007-CO 2025038362 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Karen Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general,  y  a Sebastián Salas Pérez,  en su 
condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación de la  presente resolución,  y  de conformidad con el 
criterio  médico,  se realice  la  cita  de valoración y  el  tamizaje  que 
requiere  el  amparado  que  fue  reprogramado  para  el  24  DE 
NOVIEMBRE DE 2025, en el servicio de Oftalmología del Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  con  la  finalidad  de  que  se  defina  su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033186-0007-CO 2025038363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en  condición  de  directora  general  y  a  Yensi  Steller  Morales,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ginecobstetricia,  ambos 
funcionarios del hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
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Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033189-0007-CO 2025038364 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  Tatiana 
Dormond  Montaño,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  funcionarias  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que adopten las medidas necesarias para garantizar que la persona 
amparada, sea atendida en cita en el S Servicio de Radiodiagnóstico 
e Imágenes Médicas el 9 de diciembre de 2025, según los términos 
informados. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033191-0007-CO 2025038365 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Sebastián  Salas  Pérez,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de directora general y jefe a.i. del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar  que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,  la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de 
Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico 
por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033192-0007-CO 2025038366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Elí Chaves Segura 
y Rodrigo Chamorro Castro, cada uno en su condición de director 
general a.i. y jefe de la sección de Cirugía-Oftalmología, ambos del 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar 
que, en caso de que aún no haya ocurrido, en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de 
Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico 
por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-033196-0007-CO 2025038367 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
calidad  de  directora  general  del  Hospital  de  Guápiles,  o  a  quien 
ocupe ese cargo, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista 
en Oftalmología, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado 
a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica 
no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033205-0007-CO 2025038368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Tatiana Dormond Montaño, cada uno en su respectiva condición de 
directora  general  y  coordinadora  del  servicio  de  Radiología  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 29 
DE  DICIEMBRE  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe,  a  la 
amparada  se  le  practique  el  ultrasonido  de  abdomen  superior 
prescrito. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033231-0007-CO 2025038369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde y  Erika Porras Alfaro,  por  su orden Directora General  y 
Jefatura  a.i.  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Cirugía  General, 
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la valoración que requiere la amparada en el 
centro médico recurrido sea realizada en la fecha programada por el 
centro médico con ocasión de este recurso, sea el 25 de noviembre 
de 2025, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y 
siempre y  cuando alguna contraindicación médica no lo  impida o 
amerite otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 

11

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:51:32



cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033270-0007-CO 2025038370 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-033371-0007-CO 2025038371 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en condición de director médico, a Jorge Huang Kog, 
en condición de médico de la Oficina de Consulta Externa y a Jairo 
Sandoval  Vargas,  en condición de jefatura  1  Nivel  de Atención y 
Radiología, todos funcionarios de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz,, 
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada, sea atendida 
en cita en el Servicio de Radiología el 28 de noviembre de 2025, 
según los términos informados. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033488-0007-CO 2025038372 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  bajo  ese  mismo  orden 
directora general y jefe del servicio de cirugía, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al 
tutelado bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-033498-0007-CO 2025038373 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien ocupe 
ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere, 
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dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-033585-0007-CO 2025038374 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033629-0007-CO 2025038375 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Priscilla Balmaceda Chaves, 
directora general y a la Dra. Ivette García La Hoz, jefa del Servicio 
de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paul, o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que sean 
necesarias dentro del  ejercicio  de sus competencias,  para que la 
persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR 
001] sea valorada en el Servicio de Ortopedia y Traumatología de 
ese  hospital  el  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  tal  como  fijó  la 
autoridad  recurrida  en  este  recurso  de  amparo.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-033673-0007-CO 2025038376 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Douglas Montero Chacón y a 
Salomón Ruiz Fernández, bajo ese mismo orden Director General y 
Médico del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada, sea 
dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  tal  y  como se  ofreció,  se  le 
realice el  procedimiento quirúrgico pendiente a la  amparada,  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora 
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
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pero no en costas.-

25-033726-0007-CO 2025038377 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y Erika Porras Alfaro, cada una en su condición respectiva 
de  directora  general  y  jefa  a.i.  de  la  sección  de  Cirugía  y 
especialidad de Cirugía General del hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  tales  cargos,  que  de 
manera inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique 
al tutelado la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Todo lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que las circunstancias clínicas del paciente 
no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033728-0007-CO 2025038378 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033770-0007-CO 2025038379 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María José Solano 
Fallas, Directora General y a Marco Antonio Rojas Zeledón, Jefe del 
Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital  William Allen Taylor,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033787-0007-CO 2025038380 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eli Chaves Segura y a 
Abel  Hooker  Hawkins,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
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máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  a  la  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que 
requiere en el  Servicio de Ginecología del hospital  recurrido, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas, consignan nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.-

25-033797-0007-CO 2025038381 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en su 
condición de director general del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit Eva, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que, a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, se realice la cita de valoración 
que  requiere  la  amparada  que  fue  reprogramada  para  el  2  DE 
FEBRERO DE 2026, en el servicio de Ginecología del Hospital de 
las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, con la finalidad de que se defina su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033803-0007-CO 2025038382 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas, para asegurar que el 5 DE 
ENERO  DE  2026  sea  atendida  la  amparada  en  el  servicio  de 
Ortopedia  antedicho  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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25-033806-0007-CO 2025038383 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y a Rafael Mora Castrillo, en 
su condición de Jefatura Servicio de Ginecología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindiquen 
tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033843-0007-CO 2025038384 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a   Daver  Vidal 
Romero y Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su respectiva 
condición de director general y jefe del servicio de Cirugía, ambos 
del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar  que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena 
bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033845-0007-CO 2025038385 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que, en la fecha indicada, sea el 04 de febrero de 2026, se le realice 
la atención médica a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-033866-0007-CO 2025038386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de directora general y a Melissa 
Jimenez  Morales  en  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le dé la 
atención médica que requiere en el Servicio de Otorrinolaringología, 
en la fecha indicada a esta Sala (04 de diciembre de 2025). Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033899-0007-CO 2025038387 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr. 
Michael Eugenio Núñez Quirós, en su calidad de jefe del Servicio de 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las 
previsiones necesarias para que la persona amparada sea sometida 
a una artroscopia de rodilla izquierda en el término improrrogable de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, 
siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo 
desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas  Autoridades,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-033919-0007-CO 2025038388 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón,  en 
condición  de  director  general  y  Rodrigo  Cabrera  Mendieta,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  Reconstructiva,  ambos 
funcionarios del hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, 
adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias, para 
que a la persona amparada se le practique la cirugía que requiere el 
10  de  febrero  de  2026,  según  los  términos  informados.  Dicho 
procedimiento  deberá  realizarse  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
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circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033921-0007-CO 2025038389 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su calidad de Director Médico y Jorge 
Huang  Kog  Oficina  de  Consulta  Externa,  ambos  funcionarios  del 
C.A.I.S Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que coordinen y dispongan lo necesario para que la amparada sea 
valorada en la especialidad de optometría  el  10 de diciembre de 
2025 – fecha indicada a esta Sala-. Se le previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-033953-0007-CO 2025038390 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-033964-0007-CO 2025038391 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria, 
o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se realice la cirugía que requiere el amparado por su diagnóstico de 
hernia  inguinal  bilateral  con  obstrucción  sin  gangrena,  todo  bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa o variación de las circunstancias 
médicas de la tutelada que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, de 
manera inmediata se le deberá comunicar a la parte amparada sobre 
la  programación  de  las  cirugías  en  disputa.  Se  advierte  a  los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-033971-0007-CO 2025038392 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, en condición de director general y a Freddy Chaves Brenes, 
en  condición  de  jefe  de  la  clínica  de  Otorrinolaringología,  ambos 
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funcionarios del hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con 
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-033975-0007-CO 2025038393 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Marvin  Palma  Lostalo  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  por  su  orden 
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía, y a Jack Thomas 
Howard Salguedo, en su condición de médico tratante del amparado 
en el Servicio de Urología, todos del Hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, el 12 de diciembre de 2025 (fecha programada con ocasión de 
la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este  amparo),  al 
amparado se le  realice la  cirugía que requiere,  todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033993-0007-CO 2025038394 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general  y  Melissa  Jiménez  Morales,  jefa  del  Servicio  de  Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en 
sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  y 
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias,  para que en la  semana del  19 al  26 de enero de 
2026,  se  le  realice  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el 
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa 
médica no lo impide. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
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pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-034021-0007-CO 2025038395 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General, y a Carlos Sequeira 
Quesada, en su condición de Jefe del Servicio de Neurología, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro 
del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  parte  amparada  la  cita  de 
valoración  que  requiere  en  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-034034-0007-CO 2025038396 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Jorge  Arauz  Chavarría,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del 
Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada 
[NOMBRE  001]  se  le  realice  el  procedimiento  prescrito  por  su 
médico  tratante  en  un  plazo  no  mayor  a  treinta  días  hábiles, 
conforme a lo informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. 
Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-034035-0007-CO 2025038397 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-034036-0007-CO 2025038398 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Carla 
Hidalgo Vega, en su condición de Jefe del Servicio de Dermatología, 
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la 
tutelada sea valorada en el servicio médico recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
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no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

25-034131-0007-CO 2025038399 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y Jorge 
Huang Kog, cada uno en su respectiva condición de  director médico 
y jefe de Consulta Externa, ambos del Área de Salud Desamparados 
1, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, la amparada sea 
atendida  en  el  servicio  de  Oftalmología  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-034206-0007-CO 2025038400 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.-

25-034208-0007-CO 2025038401 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Carolina Chaves 
Araya en su condición de Directora General  a.i.  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha 
indicada,  sea  en  el  mes  de  diciembre  de  2025,  se  le  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  pendiente  al  amparado  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención a las autoridades penitenciarias, así como los requisitos 
pre – operatorios establecidos para tales efectos,  en aras de que 
estos procedan a gestionar el traslado del recluso en tiempo y forma. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,  los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la 
magistrada Hess Herrera, consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes 
en relación con la condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La 
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda 
Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.-
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25-034223-0007-C 2025038402 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-034233-0007-CO 2025038403 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Michael  Núñez  Quirós,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen tales  cargos,  que de manera inmediata  giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le  practique  al 
amparado la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota conjunta. Notifíquese.

25-034239-0007-CO 2025038404 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el 
Servicio de Oftalmología y Gastroenterología recurridos, con base en 
lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves, a Eliecer Emilio 
García  Hidalgo  y  a  Jorge  Obando  Ramírez,  en  sus  respectivas 
condiciones de directora general, jefe de la Sección de Medicina y 
jefe del Servicio de Oftalmología, todos del Hospital San Vicente de 
Paúl,  o a quienes en sus lugares ocupen el  cargo,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que tal  y  como fue 
informado, el 10 de diciembre de 2025 y el 26 de diciembre de 2025, 
respectivamente,  se  le  practique  al  amparado  la  gastroscopia  y 
cirugía prescrita,  bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tales  intervenciones  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al Servicio de Radiología 
recurrido, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-034265-0007-CO 2025038405 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
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magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-034273-0007-CO 2025038406 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-034297-0007-CO 2025038407 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Daver Vidal Romero, 
en calidad de Director Médico y jefe del servicio de cardiología del 
Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro,  o  a  quien ocupe ese cargo,  que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001]  se  le  brinde  la 
atención  médica  que  requiere  en  la  especialidad  de  Cardiología, 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034323-0007-CO 2025038408 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Priscila Balmaceda Chaves y a Eliecer García Hidalgo, por su orden 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina,  o  a  quienes 
ocupen los cargo, y a quien ostente el puesto de Jefe del Servicio de 
Geriatría,  todos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  que  gire  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, el 5 de enero de 
2026 (fecha programada con motivo de la notificación de curso de 
este amparo) al amparado se le realice la valoración que requiere en 
el  Servicio  de  Geriatría  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-034357-0007-CO 2025038409 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-034359-0007-CO 2025038410 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-034427-0007-CO 2025038411 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.-

25-034471-0007-CO 2025038412 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eli Chaves Segura y a 
José Roberto Ulloa González, en su condición de director general a.i. 
y de jefe del Servicio de Ortopedia, todos funcionarios del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  respectivamente,  o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo  necesario  a 
efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se someta a la persona adulta mayor amparada al 

23

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:51:32



procedimiento  quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se 
encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas,  ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-034522-0007-CO 2025038413 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marcela 
Alejandra  Leandro  Ulloa,  Directora  General  y  a  Lady  Vanessa 
Navarro Badilla,  Jefe de Consulta Externa, ambas del Hospital  de 
Ciudad  Neily,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada por el especialista 
en Oftalmología, en la fecha indicada a esta Sala (02 de diciembre 
de 2025),  si  otra causa médica no lo impide. Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-034534-0007-CO 2025038414 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION

ALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-034546-0007-CO 2025038415 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes y Mario Vásquez Chaves, cada uno en su condición de 
médico director uno y jefe de Cirugía del  hospital  Dr.  Carlos Luis 
Valverde Vega, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de 
manera inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la tutelada la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Todo lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
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Víquez y la  magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034563-0007-CO 2025038416 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Sebastián  Salas 
Pérez, en su calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
funcionarios  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  la  recurrente  sea  atendida  por  un  especialista  en  el 
Servicio de Oftalmología.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese. -

25-034589-0007-CO 2025038417 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro, 
en su calidad de Directora General y Junior José Quesada Porras, 
en su condición de Jefe del  Servicio  de Neurocirugía,  ambos del 
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia, al recurrente se le practique la cirugía prescrita, todo bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. -

25-034634-0007-CO 2025038418 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  [NOMBRE  001]  sea 
atendido por el ortopedista el 12 de enero de 2026, conforme a lo 
informado. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
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Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-034640-0007-CO 2025038419 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION

ALIDAD

Archivese el expediente.

25-034798-0007-CO 2025038420 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de Director Médico de la 
Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz  Área de Salud Desamparados 1, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien funja como 
Jefe (a) del Servicio de Otorrinolaringología de dicho centro médico, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que el 20 de noviembre 
de 2025, se lleve a cabo la cita que la tutelada requiere. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Comuníquese. Notifíquese.-

25-034869-0007-CO 2025038421 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en su condición de Directora  General  y  a  Erika Porras 
Alfaro  en  su  calidad  de  Jefa  a.i  de  la  Sección  de  Cirugía  y 
Especialidades de Cirugía General y Ortopedia ambas del Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR  001],  se  le  realicen  las  valoraciones,  exámenes  y 
procedimientos,  con  el  fin  de  que  se  le  practique  la  cirugía  que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034944-0007-CO 2025038422 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION

ALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-035062-0007-CO 2025038423 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION

ALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-035100-0007-CO 2025038424 RECURSO DE Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.
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AMPARO

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-031326-0007-CO 2025038425 Acción de 
inconstitucionalidad

Se deniega el trámite a esta acción.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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